
 

 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A. 

16 de febrero de 2021 
 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y 
en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de 
BME MTF Equity, se pone a disposición del mercado la siguiente información relativa a NETEX 
KNOWLEDGE FACTORY, S.A. (en adelante, “NETEX”): 

 

En el marco de su última presentación a analistas e inversores realizada el 10 de febrero de 2021, cuyo 
contenido se comunicó al mercado el 9 de febrero de 2021 como  “Información privilegiada”, la 
Sociedad publicó su presupuesto para el ejercicio 2020-2021 (octubre-septiembre). Considerando que 
dicho presupuesto incluye previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre magnitudes 
financieras, en cumplimiento de lo establecido en la Circular 3/2020, en su apartado sobre 
“Previsiones o estimaciones de carácter numérico”, la Sociedad se compromete a informar al 
Mercado, en cuanto se advierta como probable, que las cifras reales difieren significativamente de las 
previstas o estimadas. 

 Asimismo, en relación con dicho presupuesto, la Sociedad declara: 

-          Que el presupuesto ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad con 
fecha 27 de enero de 2021. 

-          Que el presupuesto se ha preparado utilizando criterios comparables a los utilizados para la 
información financiera histórica 

-          Que las principales asunciones e hipótesis que pueden afectar a su cumplimiento son, a juicio 
de la Sociedad, las siguientes: 

o  Incremento de la cifra de negocio en un 20,2%, basado en la venta de licencias de los productos 
de software y el crecimiento en la venta de proyectos. 

o   Mantenimiento de los costes, tanto de explotación, como de negocio y marketing. 

o   Apertura del mercado en Estados Unidos en el segundo trimestre del ejercicio. 

o   Crecimiento de las ventas de la vertical educativa como consecuencia de la mayor transformación 
digital en escuelas, universidades, etc., especialmente con las circunstancias actuales derivadas del 
confinamiento producido por el Covid-19. 

 

 



 

 

 

En A Coruña, a 16 de febrero de 2021. 

 

 

D. José Carlos López Ezquerro 

Consejero Delegado NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A. 


